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INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR 
IGM 

DIRECCIÓN DE IIDES, NORMATIVA Y 
ARCHIVO NACIONAL 

CARTOGRÁFICO Y GEOGRÁFICO 

Requisitos 

Autorización de Registro para trabajos 
cartográficos 

 
El trámite se lo puede realizar mediante: 

 Plataforma gubernamental: https://www.gob.ec/igm/tramites/registro-

autorizacion-realizar-actividades-cartograficas  

 Remitir la documentación a los siguientes correos electrónicos, con firma 

electrónica: 

o atcliente.igm@geograficomilitar.gob.ec,  

o secretaria.general@geograficomilitar.gob.ec. 

 Ventanilla en Secretaria General del IGM 

Para el trámite se requiere los siguientes documentos: 

 Oficio de solicitud al Sr. Director del IGM 

• Nombre y cargo del Director se lo encuentra en el siguiente enlace: 

http://www.geograficomilitar.gob.ec/director-del-igm/ 

 Copia del título profesional de Ingeniero Geógrafo o Geoespacial 
• Persona Natural: título profesional 
• Persona Jurídica: título profesional del Representante Técnico (Ing. 

Geógrafo o Geoespacial). 

 Copia de la cédula y papeleta de votación (legible): 
• Persona Natural: Copia de la cédula y papeleta de votación (legible) 
• Persona Jurídica: Copia de la cédula y papeleta de votación (legible) 

del representante legal. 

 Información de contacto: 
• Persona Natural: Dirección, números telefónicos, correo electrónico. 
• Persona Jurídica: Dirección comercial, números telefónicos, correo 

electrónico de la empresa y del representante legal.  

 De ser persona jurídica: 
• copia actualizada del ruc de la empresa (actividad económica: 

referente a generador de cartografía). 
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• copia del contrato laboral del representante técnico (Ing. Geógrafo o 
Geoespacial). 

• Listado del personal técnico que labora en la empresa, con sus 
respectivas funciones. 

• Copia del registro para trabajos cartográficos IGM del representante 
técnico (Ing. Geógrafo). 

 Listado de equipos que dispone el solicitante con los respectivos títulos de 
propiedad y/o contratos o compromisos de arrendamiento; tanto si es persona 
natural o persona jurídica 

 Factura de pago de derecho de registro. (Costo USD 10.00) 

 Copia del registro caducado (En el caso de Renovación de Registro). 
 
Para renovaciones adjuntar los documentos mencionados anteriormente más la copia 
del registro caducado. 
 
Especificar si el registro solicitado es temático o por topografía, el costo por cada uno 
es el mencionado en la parte superior. 
 
El pago del Derecho de Autorización para realizar publicaciones cartográficas se puede 
realizar personalmente en el Instituto Geográfico Militar, mediante una transferencia 
bancaria o depósito en la siguiente cuenta Institucional:  
 
Instituto Geográfico Militar  
Banco Rumiñahui  
Cuenta Corriente 8002525604  
Sublínea 30200 
 Ruc: 1768007200001  
 
 
 
 
 

Quito, enero 2026 


